RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006497, Ent. N° 5038/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Abreviada Nº 11/14 convocada para la adquisición de tubos perfilados de PVC;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4950/14 de fecha 23.05.14, el Intendente de Rivera resolvió adjudicar a la Empresa NICOLL URUGUAY S.A. la adquisición de tubos de 60, 80, 100, 120 y 150 cm a precios unitarios de $ 1.356,70, $ 2.466,06, $ 4.677,49, $ 6.133, $7.166,01, respectivamente, con flete e IVA incluidos, y hasta el tope de la licitación abreviada;
2) que la Contadora Delegada con fecha 30.05.14 observó el gasto por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;

3) que por Resolución No. 5904/14 de fecha 17.06.14 el Intendente de Rivera reiteró el gasto fundamentado en la necesidad de llevar adelante el plan de mejoramiento vial;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que se mantiene incambiada la causal de observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 26.05.14;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha  30.05.14;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera; y

3) Devolver las actuaciones.
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